ADJUNTAR LA ACREDITACION DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS DEL PROVEEDOR:
· Ficha ruc
· RNP
· Copia de DNI de la persona natural o representante legal, en caso de personas jurídicas.
· En caso de personas jurídicas, vigencia poder con una antigüedad no menor a tres meses
Formación Académica:
· Título Profesional de la carrera universitaria de Arquitectura y/o ingeniero civil y/o ingeniero electricista y/o afines, se acreditará con copia simple del título; -Estar colegiado y habilitado para ejercer la profesión, se acreditará con copia de habilitación vigente.
· Estar acreditado como Inspector Técnico de Seguridad en Edificaciones ITSE, se acreditará con copia de resolución vigente.
· Acreditar habilitación de los profesionales responsable de firmar cada protocolo de operatividad y mantenimiento con la presentación de copia de certificado de habilitación vigente.
Experiencia:
· Experiencia laboral general de cinco (5) años en el sector público y/o privado.
· Experiencia profesional mínima de 3 años como Inspector Técnico de seguridad en Edificaciones-ITSE. Esta debe ser acreditada a través de copias de contratos ordenes de servicio con su conformidad o constancia de prestación de servicio.

